
Reforma del Estatuto Social de la 

Compañía Inmobiliaria Intelca 

C.Ltda. 

A h Cuantía: Indeterminada.-—— 
siogada En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

dieciséis de Agosto del dos mil cinco, ante mí, Abogada Grace 

Almeida Moran, Notaria titular Décima Quinta del Cantón 

Guayaquil, comparece: el señor Angel Medardo Suarez Moya, 

  

   

    

    
   

    

    

  

   

  

    

   

  

    

   

a nombre y en representación, de la Compañía Inmobiliaria 

Intelca C. Ltda, en su calidad de Gerente, conforme lo acredita 

con la copia de su nombramiento debidamente aceptado e 

inscrito y que se agrega como documento habilitante, de estado 

  

civil casado, de ocupación Capitán. 'El interviniente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado y 

residente en esta ciudad y, capaz para contratar, a quien de 

conocer en este acto, doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación. Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta Escritura Pública, a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me hizo la 

entrega de la minuta que dice así. Señora Notaria: Sírvase 

autorizar en el protocolo de escrituras públicas a su cargo una 

en la que conste la Reforma de Estatutos Sociales de la 

Compañía Inmobiliaria Intelca C.Ltda., que se otorga al tenor 

cláusulas que a continuación se expresan: Cláusula



Primera: Otorgante.- Comparece a otorgar la presente escritura 

el señor Ángel Medardo Suárez Moya, por los derechos que 

representa de la compañía Inmobiliaria Intelca C.Ltda., como 

consta del nombramiento inscrito que, junto al Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios, celebrada el quince de 

Agosto del dos mil cínco, se acompañan como documento 

habilitante de su intervención; y a la que, en adelante y para 

los efectos del presente instrumento, se la podrá designar por su 

denominación o simplemente “Intelca” o “la compañía”. 

Cláusula Segunda: Antecedentes.- A.-) La compañía se 

constituyo mediante escritura publica celebrada en la ciudad de 

Guayaquil, el treinta de diciembre de mil novecientos setenta y 

siete, ante el notario Décimo Segundo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Eustorgio Y. Tandazo Maridueña, e inscrita en el 

Registro Mercantil el veintiocho de Julito de mil novecientos 

setenta y ocho. B.-) Mediante escritura publica otorgada el 
6 
A diecisiete de enero de mil novecientos noventa y dos, ante el Dinos 

notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Eugenio Ramírez Bohórquez, e inscrita en el Registro 

Mercantil, el veinticinco de marzo de mil novecientos noventa 

y dos, incremento su capital social a un millón de sucres, C.-) 

Mediante escritura publica otorgada el diecisiete de marzo de 

mil novecientos noventa y tres, ante el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vicenzini, e inscrita 

7 en el Registro Mercantil el veínte y cinco de mayo de mil 
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Guayaquil, 27 de Marzo de 2002 

Señer Capitán * 

. Angel Medardo Suárez Moya — o o e TI 

De mis consideraciones. 

Ciumpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de Compañia 
Introbiliaria INTELCA € LTDA, en su sesión celebrada el día de hoy veinte y siete de 
Marzo del año dos mil dos, resolvió reelegir a usted en el cargo GERENTE de la 
Compañía por el perodo de CINCO AÑOS con las atribuciones y deberes constantes 

A A o o o 0 ROT 

En al ejerdelo de sus cargo Usted ejercerá la representación legal, legal tanto Judicial 
como extrajudicial de la Compañía en forma individual o conjuntamente con la 
Presidenta. 

El estatuto. social de la Compañía .consta-en la Escritura Pública -otergade en le-Norarko 
"Décima Segunda de este Cautón “Guayaquil, con fecha” 30 de Diciembre de 1977, e 
Anscrita en el registro Mercaotll Guayaquil, a fojas 7.388 a 7.406 núunero 510 y 
anotada bajo el número 15.818 del repertorio el 28 de julio de 1978. 

Este documento sirve de credencial suficiente para que usted, ejerza el cargo de 
GERENTE por el tiempo designado desde el día en que se lo inscriba en el Registro 
Mercanttl. 

Atentamente. 

dd ls EANTI 
ROSA SANCHEZ DE SUAREZ 

PRESIDENTA DE LA JUNTA 

"Acepto el cargo conferido a mi favor y prometo desempeñarlo en forma legal.- " Guayaquil, 27 de Marzo de 2002 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA INTELCA C. 

LTDA, CELEBRADA EN GUAYAQUIL EL DIA QUINCE DE 

AGOSTO DEL DOS MIL CINCO. 

En Guayaquil, a los quince días del mes de Agosto del dos mil 

cinco, a las quince horas, en el Local Social ubicado en 

ciudadela ADACE calle primera, MZ 2 SOLAR 2, se reúne el 

cien por ciento de las participaciones del capital pagado. 

Por encontrarse presente el cien por ciento de las 
participaciones que representa el antes indicado capital y 
pagado de la compañía, estos resuelven que la DRA. ROSA 
ANGELICA SÁNCHEZ ROBALINO, como Presidenta de la 
compañía presida la junta y como secretario el CAPITAN 
ANGEL MEDARDO SUAREZ MOYA, en su calidad de 
Gerente, Los socios CAPITAN ANGEL MEDARDO SUAREZ 
MOYA dueño de UN MIL CUATROCIENTOS participaciones de 
un dólar cada una, DRA. ROSA ANGELICA SÁNCHEZ DE 
SUAREZ propietaria de CUATROCIENTAS participaciones de 
un dólar cada una, y el señor MEDARDO ANGEL SUAREZ 
SÁNCHEZ es propietario de DOSCIENTAS participaciones de 
un dólar cada una, deciden constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Socio acogiéndose en lo dispuesto en el 
Articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañía 
vigente con la finalidad de conocer y resolver sobre la 
conveniencia de reformar los estatutos sociales de la misma lo 
cual fue aceptado por unanimidad por los socios concurrente. 
El Gerente declara legalmente instalada y abierta esta sesión 
de socios a fin de conocer el único punto del orden del día que 
es. Reformar el articulo primero del Estatuto Social de la 
Compañía en los termino siguiente: ARTICULO PRIMERO: 
DENOMINACIÓN Y OBJETO: La compañía se denominara 
INMOBILIARIA INTELCA C.LTDA. cuyo objeto será como 
actividad principal de la empresa la contratación de personal 
para la prestación de servicios de tercerizacion temporales, 
complementarios sean estos permanentes u ocasionales, por 

tiempo indefinido en forma parcial o total a empresas sean 
estas publicas, privadas o semipúblicas. Luego de liberar al 
respecto se acordó por unanimidad de votos aprobar en su 
totalidad el texto completo del artículo primero.



   

Se proceda a reformar el estatuto social en el articulo primero 
donde consta la denominación y el objeto de la compañia en 
los siguientes términos: ARTICULO PRIMERO: 
DENOMINACIÓN Y OBJETO: La compañía se denominara 
INMOBILIARIA INTELCA C.LTDA., cuyo objeto será como 
actividad principal de la empresa la contratación de personal 
para la prestación de servicios de tercerizacion temporales, 

complementarios sean estos permanentes u ocasionales, por 
tiempo indefinido en forma parcial o total a empresas sean 
estas publicas, privadas o semipúblicas. No habiendo mas 
punto que tratar, la Junta entra en receso, para que por 
secretaria se proceda a redactar la presente Acta de Junta 
General Extraordinaria de Socios. Reinstalada nuevamente, 

con la concurrencia de las mismas personas que estuvieron 
presente desde el inicio de la sesión, se da lectura de la 
presente Acta y por unanimidad se la aprueba en su totalidad el 
articulo primero, siendo las dieciséis horas diez minutos que se 
preside la A A NS sesión, suscribiendo para 
constancia, | con el see retarios. 
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  76€. 1705131157 
Gerente - Secretario Ad-Hoc 
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“7 todaartrLe 
ROSA ANGELICA SANCHEZ ROBALINO. 

C.C. 0902937473 

Presidente Ad-hoc. 

  

VMudando Durur. 

MEDARDO ANGEL SUAREZ SÁNCHEZ 

Socio 

C.C 0915201925 
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ÚMERO RUC: 08B04D9R25001 
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- novecientos noventa y tres, reformo su estatuto social. D.-) 

Mediante escritura publica celebrada con fecha veinte y nueve 

Me Agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario 

ga egésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart 
Mee Almeida Morá 

sogada Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 

dieciocho de Junio de mil novecientos noventa y seis, la 

compañía aumento su capital social a diez millones de sucres y 

reformo el estatuto social en su articulo cuarto. E.) Mediante 

escritura publica celebrada el veintitrés de octubre del año dos 

mil, ante el notario trigésimo octavo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Humberto Moya Flores, e inscrita el ocho de marzo 

del dos mil uno. La Junta General de socios celebrada con 

fecha cuatro de octubre del año dos mil, resolvió: admitir como 

nuevo socio de la compañía al menor Medardo Ángel Suárez 

Sánchez, T.-) La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía Inmobiliaria Intelca C.Ltda, en su sesión celebrada 

el quince de Agosto del dos mil cinco y por resolución unánime 

se resolvió lo siguiente: Constitúyase actividad principal de la 

empresa la contratación de personal para la prestación de 

servicios de tercerización temporales, complementarios sean 

estos permanentes u ocasionales, por tiempo indefinido en 

forma parcial o total a empresas sean estas publicas, privadas 

o semipúblicas, autorizando al compareciente, en su calidad de 

Gerente, para que otorgue la escritura correspondiente y 

puras el perfeccionamiento de tales resoluciones. Cláusula 

3



Tercera: Reforma del Estatutos Social.- Queda reformado el 

estatutos social en el articulo Primero donde consta la 

denominación y el objeto de la compañía, en los términos que 

constan en la referida acta de Junta General de Socios, 

celebrada el quince de Agosto del presente año, por lo que dicha 

reforma, es la que regirá a los Estatutos de la Compañía, y dirá 

lo siguiente: Articulo Primero: Denominación y Objeto: La 

compañía se denominara Inmobiliaria Intelca C.Ltda. cuyo 

objeto dirá constituyese actividad principal de la Empresa la 

contratación de personal para la prestación de servicios de 

tercerizacion temporales, complementarios sean estos 

permanentes u ocasionales, por tiempo indefinido en forma 

parcial o total a empresas sean estas publicas, privadas o 

semipúblicas. Cláusula Cuarta: Documentos habilitantes.- Se 

acompañan, para que sean agregados a la matriz de esta 

escritura, como documentos habilitantes copia certificada del 

Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía Inmobiliaria Intelca C.Ltda., celebrada el quince de 

Agosto del dos mil cinco; y, el nombramiento inscrito del 

compareciente como Gerente de dicha compañía. Cláusula 

Final. Agregue usted; señora Notaria, las demás formalidades 

de estilo necesarias para la completa validez y firmeza de este 

instrumento. (Firma ilegible) Doctor Miguel Sarmiento 

Barragán. Registro número ocho mil nueve. Colegio de 

togados del Guayas. Hasta aquí la minuta que queda elevada 

4  



ga escritura pública.- Quedan agregados al Protocolo los 
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Diligencia: Tomo nota al margen de la presente matriz de la 

Y) resolución número No. 05-G-DIC-0006383, dictada por el 

loraria xv Intendente de Compañías de Guayaquil (Encargado) el 
. GUAYAQUIL 

Ameida ME tutitrés de septiembre del dos mil cinco, por la cual se ha 

mosada procedido aprobar la reforma del estatuto de la compañía 

  

   

    

   

Inmobiliaria Intelca C.Ltda, constante en la referida escritura. 

Guayaquil, 06 de Octubre de 2005.- ) 
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Su fptariá. — Detimo Guiniá 

5 anión  Guáyáquil 

se otorgo ante mi en fe de ello confiero este Quinto testimonio, 
tellado y firmado en Guayaquil, a los veintiséis días del mes de 
Diciembre del dos mil seis. 7 
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